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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Rea! fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

articulo de oficio

En la Gacela de Madrid número 1TÍ, $e halla inserta la 

Real orden sígnenle:
MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Contabilidad.
Para que la Ordenación general de pagos de este Ministe

rio pueda ejercer las funciones que le están encomendadas 
por la ley de contabilidad de 20 de febrero de 1850,en 
armonía con el sistema que se observa por las Urdeuactows 
de los demás Ministerios, y á fin de evitar las complicacio
nes v el retrasoque por la centralización actual de contabili
dad que se ha levado en la misma, suf-en ene! pago mensual 
las obligaciones ipie radican en las l esoierras de piovin- 
(¡a,S. M (q D g,). de conformidad con lo propuesto por 
el Ordenador genera!, y después de convenidos los Directo
res generales de't Tesoro y Contabilidad de ■ la Hacienda 
pública, se liá servido aprobar la siguiente

INSTRUCCION
para el régimen que ha de observarse desde 1. de envío de 
Í8b5 en los puyos por obligaciones del presupuesto de gastos 

de Gobernación.
CAPITULO PRIMERO.
De la ordenación general.

Artículo p'imero La ordenación general pserá el centro 
(1e estabilidad en donde se reasuman ios resultados totales 
del presupuesto de gastos votado por las Corles para obliga
ciones del Ministerio de la Gobernación.

Arl. 2.° En las provincias ejercerán los Gobernadores 
civiles las atriluicinnes1 de Sub-Ordenadores secundarios, 
de que balda el arl [3 o de la instrucción de Hacienda de 
20 de junio de 1851, con sujeción sin embargo á lo que se 
previene en el capitulo 3.° de esta instrucción.

Arl. 3.° La Ordenación general continuará librando, se
gún lo practica actualmente, las obligaciones ciño pago 
deba hacerse por las Tesorerías central y de la provincia 

de Madrid.
Arl 4.” Los Gobernadores civiles de las demás provin

cias, en concepto de Sub-Ordenadores de Gobernación , li
brarán las obligaciones que se consiguen sobre las 1 estira
rías de Hacienda pública, en los términos que se prauene 
en el citado capitulo 3.°

Arl. 5.° Corresponde por tanto al Ordenador general:
1. ° Tomar conocimiento de las bbiigaiitmes devengadas» 

con distinción de personal y material, según los créditos 
consignados en los capítulos y artículos del presupuesto de 

gastos.
2. ” Redactar para el dia lo de cada mes el pedidode- 

taílado que lia de remitirse al Miiiislciio de ILcienda antes 
del 20, el cual comprenderá los pagos que han de m oldar
se en la distribución mensual ~de fondos del tesoro publico 
que apruebe el Consejo de Ministros.

Respecto de los sueldos, pluses v gastos diversos de pre
sidios, comprendidos en los gastos de administrar ion eco
nómica. se tendrá presente lo prevenida en el arl. 20 de la 
instrucción de/30 de noviembre último, procurando la Or
denación que se pase la noticia competente a la Dirección 
general de contribuciones para que por esta dependencia se 
incluyan en distribución las obligaciones que deban cubrirse.

3 ° Designar las Tesorerías de piovincia donde hayan de 
satisfacerse las obligaciones, luego qire el Ministerio de lia 
cieuda publique la distribución.

4. ° Disponer, tan pronto cono ha Dirección general del 
Tesoro le dé aviso de estar abiertos !<>s i lédiios neresa: ios, 
que se libren las obligaciones por" personal y materia! de
vengado, según el órdeh de preferencia e.-lable ¡do ó que se 
establezca en la ejecución de los pagos por el Tesoro pú
blico.

5, ° Librar desde luego, con sujeción i lo di-puesto en el 
arl. 8.° de la instrucción de Mámenla de 21) de junio de 
1851, el importe á que ascie.ndan.las nóminas v cotvsigna- 
ciones de gastos cuyo pago radique por su naluialeza en la 
Tesorería central.

[ 6/ Librar igualmente los sueldes y gastos que deban
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satisfacerse per la Tesorería de la provincia de Madrid 
cuidando de-que .1 ovan doi un-cutadcs les libra curien los se
gún esta- prevenido por instrucción.

7. ° Dar. oportunamente los avisos ¿1-Tesorero y Contador 
central, y al Tesorero’ (.Contador de la provincia de Madrid 
dé los libranii'enlos (|ue reexpidan á cargo dejas mismas.

8. ° Comunicar igualmente a los Sub■ Ordenadores de 
provincia iodos los-uúan'dfflos-qyc- drspútigair- los p agos, éx- 
Uiiotd i.oai i.¡Es, osiijCtióio'designar les los ,c:i .ed-itos - a bi" Hos-en 
d.islri.lmcto® ine-iist-iil de futidos á cada ca-pi.lulo y í-rticulo 
riel p.rem¡ ui s'O;, dentro dé Jo.s'cmik’s pueden h,litar aque
llos sus' (ddiL'ím'ieiies. . -

9. ° Hacer -que en |os .primer os-lo ¡lias de-cada mes se 
Verifique, según está prevenido en el a*l í'r 'lela iostruc- 
i ion di; ÍO ile jmrm'r-e / Si! , fu ci nlroniaf ir n- de ios pagos 
que se.Iii.Iiieicu eji CH.iiplixen el mes aiiieiiuf.

í 0. Al< i i/iif ci-n .sii'tiiina y el."V.”B 0 cornefcpr odíente 
ledos Jos . dt.cumeiiios que salgan <!e la Oidenih ion ge
neral. '

11. E vacuar |« s informes que se Je pidan par Ja Subse
cretaría. de,i Miiiisterio..

12 Cuidar del l tren órdea interí' r de su dependencia, 
a¡ licand.o á Iqs ütdiv ¡dúos que fallen al cnm[ hmíenl.i de 
su deber, ó q.u.e p tur.ran en < misiones icspeclo ilel desem
peño de los ti alia jos cometidos a lus mismos, la responsabili
dad inmediata que n a cá el-capítulo 12 de 1a instrucción 
de 2 o de enero de 1850.

Art. 6." La Ordenación general, como centre ¡le la con
tabilidad especial,del presupuesto dí gastos dé este Ministe
rio, es la dependencia con la que. se entenderá directamente 
el Tribunal de CuenTás dél lie¡no*en loilo lo relativo á Jas 
reparos que ofrezcan los pagos fea'izarlo» per obligaciones 
del mismo.

Art. 7.* En igual concepto se entenderán con e' Ordena
dor general bis Direcciones generales **-e' ! .io ro. de CouLib- 
lidad de.Hacienda pública y rh-m.s oficinas del Estarlo en 
lodo lo que ■concierna álosciédiUrs v pagos.del presupuesto.

Art 8."° Será olílígacum .pcc’iTar de kr Ordenación gene
ral redai iar, -cotí presencia de los datos que le Taciule la ín
ter vención,¡bis cuentas generales provisional y definitiva de 
gastos públicos y de presupuestos que se remitirán al Tri- 
Imn'irl. pasm.rb.r < e.pirr.a ki Dirercírm getteutl de G-wilabilidad 
<le lluerenda |mblM;a, según .esta pr.cveii.ido per la lev de 
contabilidad. z

A'rl 9.° También será olTg bimr déla Oidetinc-ion gene
ral redactar el presupuésto de garios de! Mirii-Oerio q‘m> .ha 
de presentarse lodos los años a las (.orles para su aproba
ción, teniendo presente los datos suminis:r..dos al efecto ; or 
las Direcciones generales del mismo, y previa |h cotifonmi- 
ilad'del Ministro', respecto délos créditos que hunde incluir
se y bajas (pie han de hacerse en los servicios respectivos.

Arl 10. Cuando se agrien los créditos consignados en 
bs capítulos del presupuesto, será obligación de la Ordena
ción general consultar til Ministerio, proponiendo la cesa
ción de los servicios por fa'ta (Le crédito para cubrirlos ó 
bien para que se. determine lo conveniente, segmi- lo preve
nido en el art. 27, cap. 2.° de la ley vigente de Contabili
dad de 20 de' febrero áe 1850,

Arl. 11. La Subsecretaría del Ministerio, la Dirección 
general de'Correos y la de establecimientos penales, bene
ficencia y sanidad, seguirán comunicandoa la ordenación, 
en los términos que se baila establecido, todas las órdenes 
de. nombramientos, licencias-temporales y cesación de em
pleados de sus respectivos i amos, asi como las que produz
can alteración en las plantas desús dependencias y abono de 
gastos eslraordinarios con aplicación precisa a los créditos 
asignados en los capítulos, artículos y .sewia.Ú del prestir 
puesto.

Arl.. 12. La Ordenación general por su parte,.-cuando el 
pago por gastos extraordinarios deba hacerse en provincia 
(exceptuando la de Madrid), data traslado á los Gobernado
res civiles en conite¡ lo de Sub-Ordenadoies para su cono
cimiento,, y-con el fin también de.que .se unan los oficios ori- 
-ginale.s a los libramientos., como documento jrs iílcati vo, pa
ra obviar el trabajo de ias copias que deben unirse a los 
mismos.

Ait. 13. Gonforme á lo declararlo. en Real orden de 1o 
de noviembre ultimo, y con oljjéto de que no se paralice <3 
servicio por cualquier incidente imprevisto, en las ausencias 
y. enfermedades del (Ordenador. le.sustituirá en el ejercicio 
de sus funciones el Interventor, v al interventor le sustj u:- 
rá en igual dm ma el Oficial ■euxDiar de la clase, de mayores 
de la Secretaria riel Ministerio que se destine al efecto á la 
Ordenación: general de pagos.

CAPiTULO'll.
be la 1 alei'cencmn.

Arl. 14. Üri Oficial de planta de la Secretaría del Mi
nisterio ejercerá las funcivnes de Dííervetiíor, bajo la res- 
pons.abi.l¡da.i,bqii.e le. iiH[iot>e el arl. 29 de la-ley de co'iilabi-l 
lidad de ¿O de febrero de 1850.

Al t. la. Corresponde a1 Intervcvtilor:
1 “ Llevar la cuezala cormirúile al presupuesto de gastos 

•por; capítulos y ar tículos.
2. ° Llevar lambiten los ctrenlas personales pr i haberes y 

consignaciones de jgaslqs á Jos acreedores del presupuesto.
3. ° Redactar é itrlei venir con su L de »<i:on las nó

minas y Iiiii'amientos t uvo inmediato pago, corresponde a 
la Tesorer ía ceritiji! y de la provincia de Madrid per q redar 
cometida e.sta ubJgiícimi a i.i Osdenaeion general

4. ° Dar el oportuno aviso a lo- Co a lores ci nlr.il y de 
próvroera de Ihc-kitida ¡..ulijica de los hjaramieutos qtte 
intervenga.
"5 "Autorizar con el lomé ratnn lodos los dncirementos que, 

deban unirse á los libramientos como justificántes del pago..
6."  Hacer que-se -lleve por -la Intervención el re-»istro ó 

■registros <pie se estimen nece^ii.ir.s, en los que;se anoten por 
■Íiümeracíon relativa todos, los libramientos que se expidan, 
j 7.°'. Exigir dedos Jefes de lasdepemlencias copias de,los 
títulos exteqdirlas en papel, del sello. 4.°,. en los.qu?, cómste 
precisamente-él nombramiento de los empleados, certifica- 
eion del día en que trrmaron posesión ó cesaron, oficio del 
en que empezaron ó concluyeron-el uso de licencia tempo
ral, la autorización, en debida forma para cobrar por los In
teresados, y el aviso oficial de las defunciones tan .pronto 
como tenga conocimiento de ellas.

8.” Reclamar de quien corresponda, siempre que hayan 



de librarse haberes de fallecidos devengados en servicio ac
tivo, la fe de defunción y la institución de herederos que 
deban percibirlos; y a íalta de ambos documentos, la decla
ración judicial.

9.°  Cuando por falla de conocimiento de fas variaciones 
ocurridas en ci persciial se libren y satisfagan intiebida- 
mentealgunos l.tiberes, responderá el jefe de la dependen
cia que incurra en la omistoti.

19.° Siempre que entre al servicio un empleado que pro
ceda de la situación de cesante, se reclamara -la certifica— 
orón de cese de la 'oficina que corresponda, si-n cuyo docu
mento no podra habilitársele en iiémiha'el ntievo haber.

1 l. Extender las certificaciones que se pidan á instan
cia de paite, de antecedentes que vbietr en la liiteneucion, 
pero con el V 0 B.° del Or llenador general

12 0 Expedir las certaficaeiones de cese por cesantía, ju- 
trilacion ó traslación n otro destino de los empleados cuyos- 
haberes se libren en la corle por la'Ordenación gener.:|, 
guardando siempre en la extensión de dichas documentos h 
fórmula prevalida por la instrucción de £5 de Octubre de 
t'JÍO.

13. " Procurar que se examinen los pagos hechos en pro
vincia en >. irtud de los libramientos que expidan los Su-b— 
Ordenadores, reconociendo al efecto las copias de nóminas 
■y de los libramientos de gastos que han de remitirse á la 
Ordenación, conforme á lo dispuesto en el ari. 20, capí tu-* 
lo 4 ° de esta instrucción, reparando sin demora los defectos-6 
que hayan podido cometerse para que se subsane® y se cor
rijan en lo sucesivo.

14. ° Suspendo,r su intervención en los mandatos de pagos 
que no reúnan las condiciones prescritas en el artículo 4J 
del Real decreto de It) de mayo de 18ót, promoviendo en 
c! acto la oportuna consulta.

lo.0 Llevar correspondencia con las ofrei ti as y rorpo racio
nes ra lo relativo a las. cuentas que corran a su cuidado 
para termimu las liquidacioirés finales y demas iucidentes; 
que ofrezca el sci vicio.

CAPITULO III.

De. los Sub-OrdeTilidom en las protineias.
Alt. 16. Lis Suli-Oidenadores del Ministerio de la 

"Gi beiración en las provincias, que se auloi.iz.an por el art 
-i de la insli uccion de Hacienda de ¿0 de junio de 1831 
como Ordenadores secundarios, lo ser,an desde i ° de enero 
próximo tos Gobernadores de las mismas.

.-iit. 17. Corresponde y es atribución peculiar de los 
mismos:

l.°  Librar contra la Tesorería de Hacienda pública el 
importe áque -asciendan las nóminas y consignaciones de 
gastos per obligaciones que se devenguen desde 1de 
enero próximo dentro de los créditos acordados en distribu
ción mensual de fondos, que se les comunicará previamente 
por. la Ordenación general del Ministerio, con la distinción 
de capítulos y artículos del presupuesto;

2 ° Cuidar de que segun lo prevenirlo en los artículos 13 
15 y 16 de la instrucción de 20 de Junio de 1351, no sé 
endosen los libramientos, smo que se paguen á las personas 
designadas en ellos como habilitados, podiendo únicamente 
por delegación de las Tesorerías pagarse en las oficinas su

balternas ó en los puntos mas próximos donde radiquen las 
obligaciones.

3. ° Disponer que las Contadurías de Hacienda, al inter
venir ios libramientos que se expidan, exijan y .acompañen 
iosdocumeiUos justificativos de su referencia, debiendo con
tener ios libramientos La expresión y demas requisitos pre
venidos en ei art. S.° de la instrucción de zí) de junio de 
1851.

4. ° Hacer, s-eguu lo mandado por el art li de la men
cionada instrucción, que re immbren de ente los mismos 
empleados personas de su confianza que ejerzan sin reliibu- 
cion algum-t las ftincionés de habilitados, á cavo favor se ex
tenderen los libramientos; pero siendo obligación de estos 
cu-mpln ron io que se detertiHira respecto de su cometido en 
el cap. 4.°

t>.° Procurar el inmediato reintegro de toda cantidgd que 
se libre indebidamente por omisión invoLmlaria padecida 
en las .liquidaciones parciales ó por .falta de documentos que 
justifiquen el pago.

6 Autorizar con su A !k° las certiTicacíones que se 
espidan por los secretarios relativas a res»tilia, jubiiacton ó 
lidslaciou á otro destino de ios empleados de las dependen— 
cías de su provincia cu los téimiims que se esta practicando.

7 Remitir á la ordenarlo*! general de esíe ministerio, 
luego que se haya realizado el pago de ia mentalidad Jas 
copias visadas por la contaduría de las nóminas ratisívr has 
y de ios libramientos de gastos, cuyas copias piesenlaray 
Los habilitados de las clases.

■8.° lintederse de oficio con el ordenador general del Mi
nisterio en lodo lo que concierna a los pagos y cun-labili- 
dad dd presupuesto de gastos delmismo.

CAPITULO IV.
De los h al ili lados.

Art. 13. Conforme á lo prevenido en el art. H de k 
inslrwcion de 20 de junio de 1851, habra en las prevm- 
cias unos habilitados por clases, establecí míenlos ú. o fiemas 
dependientes de Gobernación, icscriales ¡leccibiran de la te
sorería de Hacienda pública los haberes y las consignaciones 
de gastos que se les libre mensualmx-.nle.

Art. (9. El nombramiento de estos habí litados recaerá 
precisamente en persona de garantía y proverbial honra
dez, cuyo cargo lo desempeñará come un servicio estnwr- 
dinarro el empleado que designen las resjieclivas clases.

Art. £0. Sera obligación de los habilitados:
1. 1 i erentar todos los meses a la íarntadnría de Hacien

da las nóminas respectivas a la clase ó cl.isry que represen
ten, cuidando de que vayan acompañada-, de I .s dtieiimen- 
tos justificativos, esto es, fi, nimias las partidas por los inte
resados ó por las personas autorizarlas para su: colmo, coa 
las copias de los títulos, certificaciones de ceso y demás do- 
eunientos prevenidos por instrucción.

2. ° Cuidar de que no se incluya en nómina haber alguno 
perteneciente á los individuos que no liavan preservado rl 
título, en el cual debe constar su torna Je posesión - h. ■ ■■.. 
(iíicaeion de cese si procediera de otro dc-ti/,;;

3. " Distribuir entíe Iris interesados, Liego que la perciba 
de Tesoreria, el haber que á cada uno corre., ponda s¡n te
ner en su poder.el metálico mas tiempo qpti ei osario na 
ra la operación.



4.°  Hacer por sí propio las retenciones judiciales, en el 
caso de que hubiere algún mandato para edo, entregando 
desde luego su importe a la persona autorizada para el co
bro, pero sin que e.n la nómina figúrela partida retenida por 

dicho concepto. _ i
b.° Presentar con la nómina original dos copias; una que | 

quedará en la contaduría, y Otra que, visada por esta oficina, 
se remitirá á la ordenación general, según lo dispuesto en 
el párrafo sétimo, arl. 17, a fin de que está dependencia 
l.nga las anótaCHiíies competentes en lis cuentas personales 
a .en los ciéilitos por ctípiUims y aimmks riel presupuesto.

6. ° Siícar copias dedos libramientos que espidan los sob
orden adores por consignaciones de gastos or'ttiiaiios y es- 
tiaordináriós, las cuáles se enviaran al Üiisuío tiempo que 
las nóminas para lus adúntos respe; tiros.

7. ° Los tesoreros de H ,rienda púhl: a de |.:s provincias 
remitirán a la ouk-nacmn genera! de este ministerio las re
laciones de los pagos vcriiicmhts ménstitil nenie e.n los tér
minos que se practica en la ccimiadad.

8. ° Los habitiladcs dé piesidms cuidarán muy particu- 
Ifl-rnente rpio la docúineíilación para justificar el material 
Se verifique por medio ele las revistas y deeiureiitos en to- 
da rcla, visados por los comandantes y mayores de los 
mismos, cuyos funcioiiarios serán responsables de cUalqüie'- 
ja falta que se note por el'tribunal de Cuentas.

9.°  Los de telégtífus, en idéntico caso, por los coman
dantes de linea.

10 ° Los de correos por los gastos de conducciones ge
nerales, trasversales y gastos emraord irme ios., defieran unir 
a los libramientos bis recibos pvirt-iaL-s de los perceptor,es.-

Arl. 21. La ordenación general, por las ■..■'.ligaciones 
que libra directamente, no podra espedir libra mi mi lo algu
no contra la tesorería central ni dtiítlra la de provincia á no 
estar comprendida la cantidad e.n distribución mensual de 
fondos aprobada por el Consejo de mitíislros.

Arl. 22. Los'Sub-ordenadores en las provincias tampoco 
podrán librar mas cantidades que. mpiellm que se les de
signe tnenswik'.ienl-e par la ordeiKicion general con pre
sencia de la distribución de fondos.

Arl.23/ Tanto la ordenarion general, ,mno los snb- 
ordeitadmes en las provincias, podrán librar sin embnryo 
en casos especiales de uil.; ole y grave mvv/Mad, bajo el 
concepto de vu syspn,su o por culr<yn.s <i justificar, según 
la aiilonz.ar ion concedida al efecto por el ai!. 9.' Je. la ins
trucción de Hacienda de 7'0 de junio de 1331. pero sin ha
cer espresion de la sección, capíiulri y aiticulo, ctivri apli
cación pedia bacerse al formal.7,ar el pago.

Cuando ocuria el caso de tener (píe binarios si-b-ordñ- 
nadores de provincia por este, concepto, darán noticia en 
el mismo día a la ordenación gt-nm-al de la cantidad, que se 
libre.

Arl. 24. Para.formaliza: b.s pagos interinos (píese ve
rifiquen , según el artículo que precede, cuidaran los orde
nadores que se exijan los documentos necesarios, y espe
dirán nuevo libramiento luego qué obtengan aquellos arre
glándose. para estenderlos a lo dispuesto en el arl. 8.° de 
la instrucción de 20 de junio de 1851

Se reintegrara en el acto de ia fui malizacion la cantidad

'que se hubiere pagado de mas.
Arl. 25. La ordenación general continuaré librando úni

camente sobre las tesorerías de provincia los devengos por 
cuenta de los créd'tos abiertos al personal y material de 
la parte novena del presupuesto de 1854 hasta que se cier
re el mismo, asi como también lo perteneciente á la parle 
décimase-gunda, administración económica del mismo pie- 

supuesto.
Arl. 26. Desde I,° de enero «le 1855, lodo pago que 

haya de egecularse por devengos corrientes del premio de 
espeirdicioii d-e sellos de correos, documentos de vigilancia, 
imprenta nacional, sueldos, piases y gastos diversos de 
presidios v por derechos sani tartos aplicados á tas juntas vil 
ballet ñas, se verificará por las oficinas de Hacienda con
forme a ¡o prevenido en la instrucción de ¿iO,de noviembre 
ultimo, dictada por la supresión de los ádminisliadores— 
recaudado)es de Gobernación.

Arl. 27 Queda deu’.gad.a en todas sus partes la instruc
ción de contafiiiidad especial de este ministerio de 23 de- 

junio de 1.85 L
De tieál-Iinli-H lo cómuiíicn á V.... p:irri su inleligrm'ia. y efe-e- 

1,-iscorrespmniii-mes á su pimlua! romp imiento en la parle que 
letóca. Dios guarde á V., . mnetios años. Madrid 28 de diciembre 
de 18i>4.—Francisco Santa Cruz.—Señor..,.

ANUNCIOS O i •' í C1A L E S.

Se hallan varantes las Escuelas que á conti
nuación se represan.
La de Cubo dotada con IdOO rs.
La de Caslriilo del Val, con 81)0.
Los aspirantes á cualquiera de dichas dos Es

cuelas dirigirán sus soheiludes francas y docu
mentadas á la Secretaría de la comisión superior 
de hisífticdon primaria antes del (lia i.° del 
próximo raes de febrero. P. A. !L L. C. P. 
Antonio Martínez A costa, Secretario.

Comisión superior de Instrucción primaria 
d« Bun¡os.

Los Alcaldes de los pueblos de la provincia 
remitirán díñamelos $ ¡.rimeros días d-.d próxi
mo úes de enero los recibos que a:.:redil;,n haber 
satisfecho las dotaciones devengadas per ios 
respectivos m-ieslros durante el cuarto trime.si re 
del año que va á espirar, cala inteligencia queá los 
qiietio cumplan con esta circular se les impondrá 
una n,tilla eoii la (fue desde ahora queda i cmnu- 
id- ados. Burgos 26 de Diciembre de I85L=-E. 
P.. Angel Harroela. = P. A. D.L.C. P , Antonio 
íflarliuez Acesia Secretario.

Se halla vacante el patlido <h- cirujano <le las villas de 
Fuenle-Búteha y Zttñmla, (bslante un cuarto de legua, 
con la dotación de í 20 fanegas de trigo de buena calidad 
pagadas por los Ayuntamientos en San Miguel Je setient- 
I re, libre de conlt¡luición exeepio la del -ubsidio, v casa 
di> valde paira vivir. Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des fiaiicas de porte al Alcalde de Fueiite-Biueba, en el 
término de 30 dias desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial.

Burgos: Imp. de Cariñena y Jiménez, frente ai Dorao.


